
-ñ--==w
C ]¡.' DAD DE
LA COSfA

IJ
C, biar»ú rie Carrat c i¿3

Ciudad de la Co6ta, 13 de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.367/202I ACTA N' 33/2021

VISTO: Que el Gobierno Municipal se encuentra abocado al
meioramiento de la Feria vecinal de Lomas de Solymar.

RESULTANDO: Que se entiende necesario la compra de pintura para los
mojones de dicha feria.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto de
Fortalecimiento de la Gobernanza y apoyo a la comunidad.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 7 de octubre de 2021 realizado por
el referente presupuestal Ch¡istian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO III Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinari4 Númeto 33 de fecha 13 de octubre de 2021 de este
Gobierno Municipal se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugetencia de la Comisién
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- A?ROBAR EL GASTO POR UN TOTAL DE HASTA $4.500 IVA
INCLUÍDO GESOS URUGUAYOS CUATRO MIL QUINIENTOS) A LA
EMPRESA "YNTER INDUSTRIAL" RUT 213162330019, POR
CONCEPTO DE COMPRA DE ESMALTE SINTÉTICO PARA LOS
MOJONES EN EL MARCO DEL MEJORAMIENTO DE LA FERIA DE
LOMAS DE SOLYMAR.



2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A
DESARROLLO LOCAL Y DEMÁS
CUMPLIDO ARCHÍVESE.

LA SECRETARÍA DE
OFICINAS QUE CORRESPOND N.
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